
POLÍTICAS DE REFUGIO Y POLÍTICAS DE 
INMIGRACIÓN: ¿POSIBILIDADES DE 
CONCILIACIÓN? 

M A N U E L Á N G E L C A S T I L L O 

TENDENCIAS RECIENTES DE LA MIGRACIÓN DE REFUGIADOS EN 
A M É R I C A L A T I N A 

L A S MIGRACIONES CONSTITUYEN U N ELEMENTO CONSUBSTANCIAL a la diná
mica social del m u n d o de hoy. Esta afirmación no significa que dichos 
procesos no hayan desempeñado u n papel i m p o r t a n t e en el pobla-
miento y constitución de pueblos y naciones a lo largo de la historia de 
la humanidad. Pero, al igual que otros fenómenos de antigua ocurren
cia, las migraciones contemporáneas muestran características específi
cas, sobre todo en el contexto de las formaciones en las que predomi
nan las relaciones sociales capitalistas. 

Desde un punto de vista analítico, a ello ha contr ibuido el hecho 
de que se acepte cada vez más la noción de que el fenómeno migrato
r io está asociado estrechamente a las modalidades que asume el proce
so de desarrollo en los contextos en los que ocurre. Con ello me refiero 
no solamente a la situación de las localidades, regiones y países de or i 
gen, en los que se ubican las principales causas y motivaciones que dan 
lugar al proceso. También se vincula con las condiciones en los lugares 
de destino, pero además en los de tránsito de los migrantes, cuyas ca
racterísticas se relacionan con las probabilidades de éxito o fracaso del 
proceso. 

La movilidad terr i torial de la población se ha convertido en u n te
ma de particular atención para la comunidad internacional y para los 
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diversos sectores de las sociedades nacionales. El lo se debe no sola
mente a que su magnitud registra constantes aumentos, 1 sino también 
a la diversidad de factores en que se manifiesta, 2 así como a la relevan
cia y consecuencias de los varios procesos sociales de todo tipo que in 
volucra o con los que se relaciona. 3 

Por su parte, las migraciones internas e internacionales en la épo
ca actual son u n componente significativo en el crecimiento -ya sea 
con signo positivo o negat ivo- y localización te r r i tor ia l de la pobla
ción, debido tanto a la inmigración como a la emigración. Ello se ma
nifiesta en su dimensión interna por su significado e impactos en algunas 
unidades subnacionales (regiones, microrregiones, localidades, comuni
dades y grupos sociales). Otro tanto ocurre en el plano internacional, 
ya que en la época reciente se ha convert ido en u n factor determi
nante del incremento y decremento poblacional de muchos países y 
regiones. 4 

1 La estimación del volumen de la población migrante en el m u n d o , que incluye a los 
refugiados reportados por elACNUR, asáende a más de 105 millones de personas, a la mayoría de las 
cuales se les identifica como migrantes porque viven fuera de su país de nacimiento (Uni ted Nations 
Secretariat, 1994:1; trad. propia) , es decir que no consideran los desplazamientos que ocu
rren en el inter ior de los países. Si se consideran todas las formas de migración, es posible incluir 
números significativamente más grandes de personas, probablemente entre 750 y mil millones de perso
nas desplazadas durante 1975-1985. (Ibid.; cursivas del autor; trad. propia) . 

2 En F N U A P (1993:16) se dice que: las repercusiones de la migración internacional 
son m u c h o mayores que lo que indican las cantidades. 

3 E n el m u n d o actual , se reconoce cada vez más la vinculación de los desplaza
mientos de población no sólo con los problemas del empleo, los diferenciales de ingre
so y la búsqueda de oportunidades económicas —todos ellos elementos fundamentales 
en la constitución de los mercados de trabajo—, sino también con otros procesos. M u 
chos de ellos constituyen motivo de preocupación reciente y son parte de debates aca
démicos, amén de estar presentes en las agendas políticas nacionales e internacionales. 
Se pueden citar: la vigencia de los derechos humanos en general y de los migrantes en 
particular, pero también el pleno ejercicio de los derechos políticos de grupos e indivi 
duos, la preservación de la ident idad de sectores sociales y de los individuos; las deman
das de democrat ización de la vida nacional , el d e t e r i o r o y la preservación del medio 
ambiente, la industrialización y el proceso de urbanización, y las relaciones internacio
nales de todo t ipo . 

4 Los efectos de la migración internacional pueden ser más o menos evidentes —aun
que con diferencias de in tens idad— si se observan las tendencias de crecimiento total de 
la población de los países de América Latina y el Caribe. En parte, esos incrementos aún 
se deben a las tasas relativamente elevadas de crecimiento natural , debido a sus persisten
temente altas tasas de fecundidad, a pesar de la prevalencia de también altas tasas de mor
talidad general e infant i l en algunos de los países o en determinadas subregiones. 
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COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE LAS MIGRACIONES CONTEMPORÁNEAS 

Las migraciones han formado parte de los procesos de poblamiento 
de territorios a lo largo de la historia de la humanidad. No obstante, 
las modalidades experimentadas y su importancia han sido diferencia
les en el t iempo y en el espacio (Meillasseux, 1 9 7 7 ; Naciones Unidas, 
1 9 7 8 ) . En el caso de los países que actualmente conforman la región 
latinoamericana, los desplazamientos de población han sido u n factor 
determinante de su poblamiento y, en consecuencia, de las modalidades 
asumidas por los procesos de ocupación de su territorio, incluso desde 
el periodo prehispánico. 

Es más que evidente que en la Colonia, durante el periodo inme
diatamente posterior a la Independencia y más tarde en la conforma
ción de los estados nacionales, la movil idad de la población de la hoy 
región latinoamericana -hacia, desde y en el interior de colonias y paí
ses- fue u n proceso de pleno significado social. Luego, en el transcur
so de l presente siglo, las migraciones han mostrado una diversidad de 
expresiones y motivaciones cada vez más complejas para su ocurrencia 
(Cook y Borah, 1 9 7 7 - 1 9 8 0 ; Sánchez Albornoz, 1 9 7 3 y 1 9 8 5 ; Sánchez 
Albornoz y Moreno, 1 9 6 8 ; Lattes y Lattes, 1 9 9 4 ) . 

Si bien es cierto que la actividad económica - n o solamente en la 
región sino en el mundo contemporáneo- continúa siendo el elemen
to más dinámico en la determinación de las migraciones, su operación 
y peso relativo son cada vez menos nítidos o más complejos (Stanton-
Russell, 1 9 9 4 : 2 8 6 ) . Se pueden señalar numerosos casos en los que se 
combina con factores propios de otras esferas de la realidad. En el pla
no de la dimensión política, las situaciones de conflicto se traducen en 
persecución de opositores que a veces son expulsados de sus lugares o 
países de origen; sin embargo, en otras ocasiones, la huida del lugar de 
residencia puede constituir el único recurso para salvar la vida o velar 
por la seguridad propia, de familiares y posesiones, por parte de perso
nas que no necesariamente están directamente involucradas en dichas 
situaciones (Zolberg, Suhrke y Aguayo, 1 9 8 9 ) . 

En el ámbito de lo cultural , la migración puede constituir una vía 
de preservación de la identidad y los valores de grupos sociales, comu
nidades e individuos (CIESAS, 1 9 9 1 ) . Existen numerosos ejemplos en el 
m u n d o contemporáneo de la forma como el prejuicio étnico y las po
líticas discriminatorias en razón de las diferencias culturales operan 
sobre grupos de población que finalmente son compelidos a emigrar 
de sus comunidades de origen. La dimensión psicosociai también ha 
confirmado su indudable presencia en el papel de las percepciones en 
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el proceso de construcción de imágenes fundamentales para la toma 
de decisiones en la migración (Thomas-Hope, 1992). Asimismo, está 
presente en la importancia que posee la salud mental de los individuos 
en el contexto de los procesos migratorios, sea en casos tan traumáti
cos como los de poblaciones refugiadas, sea en otras migraciones en 
las que la separación familiar y comunitaria y los procesos de adapta
ción e integración a otras realidades también son desestabilizantes de 
invididuos y familias (Palma, 1993). 

Incluso, en algunos otros casos, la intervención de los aspectos 
económicos en la migración no es evidente o directa. Los procesos de 
expansión del capitalismo y las tendencias actuales de globalización e 
integración de las economías son elementos que han dinamizado no 
solamente el flujo de bienes y de capitales, sino también el de personas 
( L i m , 1994). No obstante, tal como se apuntó en el párrafo anterior, el 
escenario actual muestra una creciente complejidad en los factores de 
la movil idad de la población. Todo ello demanda una reconceptualiza-
ción de los procesos migratorios, así como de otros procesos sociales 
relacionados con ellos, y los ubica en la compleja dinámica de la reali
dad social. Así, por ejemplo, no se puede negar que la decisión de mi¬
grar contiene elementos perceptuales y volitivos, construidos y proce
sados en la esfera de la subjetividad de los individuos. Pero en tanto la 
migración es u n fenómeno social, se trata de u n proceso que se desa
rrol la en el contexto de una extensa gama de factores del orden social, 
cuya definición es históricamente condicionada. 

LAS RESPUESTAS POLÍTICAS A LA MIGRACIÓN POR PARTE DE LOS PAÍSES 
DE L A REGIÓN 

Los países latinoamericanos reconocieron desde tiempo atrás la impor
tancia de formular respuestas regionales a problemas derivados de algu
nas emigraciones de sus connacionales. La suscripción de las convencio
nes regionales relacionadas con el asilo diplomático y territorial son u n 
buen ejemplo de ello. Varios países habían ejercido una política huma
nitaria de recepción de perseguidos por los gobiernos de las naciones 
vecinas desde el periodo inmediato posterior a la Independencia. 

Sin embargo, a partir de los primeros decenios del presente siglo se 
suscribieron los acuerdos relacionados con el asilo en Caracas, Montevi
deo y La Habana (convenciones, 1928, 1933, 1954a y 1954b). Dichos ins
trumentos obligaron desde entonces a los gobiernos de la región a respe
tar una serie de principios y regulaciones relacionados con la protección 
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a perseguidos por motivos políticos.5 Constituye u n hecho altamente va
lorado, pues es ejemplar frente a la ausencia de instrumentos semejantes 
en otras regiones del mundo, cuya protección también ha sido requerida 
por parte de personas en condiciones similares de persecución. 

El ejercicio y aplicación de estas convenciones no han estado exen
tos de problemas y dificultades. Ello ha sido más evidente en el caso 
de l asilo diplomático, que requiere el otorgamiento de salvoconductos 
por parte de los países de origen para que las personas que a él acuden 
puedan abandonar sus respectivos territorios. Algunos de ellos se han 
convertido en objeto de tensiones e irritaciones entre los gobiernos in 
volucrados, pues la calificación de si procede o no dicho otorgamien
to , basado principalmente en consideraciones de política doméstica, 
se ha transformado también en u n asunto de relación internacional. 6 

A pesar de esos obstáculos y a lo largo del siglo xx, la figura del asi
lo político probó su efectividad en innumerables ocasiones de conflicto 
y persecución por participación en gobiernos y administraciones, o 
b ien , por militancia o filiación ideológicas en diversos países de la re
gión. Los gobiernos incorporaron la figura jurídica del asilo dentro de 
sus legislaciones y establecieron las regulaciones necesarias para su apli
cación. En todos los casos se trató de una condición que, no siempre de 
manera explícita, significaba u n caso de "protección temporal". 7 

En ocasiones, dio lugar a la integración de los asilados en la vida 
económica, social y cultural de los países de acogida, y a su asentamiento 
definitivo (González Navarro, 1994; Sánchez Vázquez, 1991). No obstan
te, en la mayor parte de los casos - d a d o que no se dispone de u n re-

5 E l carácter obl igator io proviene de la naturaleza de instrumentos vinculatorios , 
en tanto convenciones, cuya suscripción genera el compromiso de c u m p l i m i e n t o por 
parte de los países adheridos a ellas. 

6 Probablemente el caso más conocido sea el del dirigente del AFRA (peruano) Víc
tor Raúl Haya de la T o r r e , q u i e n debió permanecer más de cinco años rec luido en la 
embajada de Colombia en su país, al cabo de los cuales c u l m i n a r o n las negociaciones 
para superar la negativa del gobierno a otorgarle el salvoconducto respectivo (Sanz de 
Santamaría, 1978)T Poster iormente, se d i o e l caso del político argent ino Héctor Cám-
pora , quien debió permanecer en la embajada mexicana en su país, por la oposición de 
su gobierno a extenderle el salvoconducto correspondiente para abandonar el terr i to
rio bajo la protección del gobierno de México. Por lo regular, el argumento de los go
b i e r n o s de or igen es que el asilo polít ico no procede p o r q u e la persecución de estas 
personas obedece a la comisión de delitos comunes. 

7 Las legislaciones de México y Guatemala, por e jemplo, n o consideran — p o r d i 
versas cuestiones propias de la especificidad de sus respectivos marcos j u r í d i c o s — a los 
asilados políticos como inmigrantes . 
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cuento estadístico que sería difícil de elaborar- se trató de una situación 
transitoria, mientras las condiciones de los países de origen permitían 
el retorno. Además, debe considerarse que, por la naturaleza de la emi
gración, el retorno debía ser u n retorno activo, es decir que, por lo ge
neral , tendría que permi t i r que los que volvían pudieran hacerlo en 
pleno ejercicio de sus derechos, sobre todo políticos. 8 

El desarrollo político reciente en los países de la región puso a 
prueba la efectividad del asilo como recurso para enfrentar nuevas si
tuaciones. Los instrumentos de derecho internacional, al igual que los 
cuerpos jurídicos internos, son u n producto de la dinámica social. Por 
esa razón, hechos sociales novedosos exigen respuestas no siempre 
existentes en los sistemas legales vigentes. Se confirmó pues en este te
ma el hecho obvio de que el derecho es u n producto social y que, por 
lo general, sus actualizaciones son respuestas al desarrollo y evolución 
de los procesos sociales. Sin embargo, en tanto proceso social, esas mo
dificaciones no siempre son expeditas, en la medida en que deben 
producirse en el marco de contextos contradictorios y de confronta
ción de intereses de diversos actores sociales. 

Los conflictos -más allá de su expresión en la esfera de lo político-
provocaron efectos insospechados sobre familias e incluso comunida
des enteras. Específicamente, los conflictos armados han tenido diver
sos efectos sobre la población en general y baste recordar los desplaza
mientos masivos resultantes de las diversas situaciones de guerra de las 
que han sido escenario distintas regiones y naciones a lo largo de la his
toria de la humanidad. Las grandes conflagraciones del presente siglo 
provocaron amplias movilizaciones, correspondientes a la magnitud de 
esas guerras. Como resultado de esa situación, la comunidad interna
cional respondió con la adopción de los primeros acuerdos y conven
ciones para la protección de los refugiados. 9 Posteriormente, se amplia
r o n los términos de esos instrumentos, especialmente después de la 
segunda guerra mundial , cuando se dio paso a la creación del ACNUR. 1 0 

8 E n el caso de los republicanos españoles refugiados en México, sólo p u d i e r o n ha
cerlo varios decenios después de su emigración, a p a r t i r del fal lecimiento del general 
Francisco Franco y el paso a u n nuevo régimen consti tucional . 

9 Se refiere a los arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de j u n i o de 1928, de las 
convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del protocolo del 
14 de septiembre de 1939 y de la constitución de la Organización Internacional de Re
fugiados (ACNUR, 1988:10). 

1 0 Véase la Convención y el Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados del 28 de j u 
n io de 1951 y del 31 de enero de 1967, respectivamente. 
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Sin embargo, a la persecución selectiva de militantes opositores, lí
deres y participantes en organizaciones populares y activistas de orga
nizaciones de apoyo a sectores sociales subordinados, se agregaron las 
acciones indiscriminadas sobre población no involucrada directamen
te en los conflictos. Las políticas y estrategias contrainsurgentes no so
lamente realizaron ofensivas generalizadas, sin distingos n i los resguar
dos establecidos por los pr incipios humanitarios sobre la población 
civi l no combatiente. En algunos casos esta última fue considerada co
m o objetivo mil i tar y, por lo tanto, objeto específico de políticas y ac
ciones armadas. 1 1 

Por lo regular, las zonas de operación de los grupos insurgentes y de 
enfrentamientos armados con las fuerzas de seguridad coincidían 
con áreas de asentamiento de las poblaciones más pobres, de aquéllas con 
mayor grado de marginación respecto de los beneficios del desarrollo 
económico y de las políticas públicas de sus países. Esa condición pro
pició que los ejércitos las señalaran como "base social de apoyo" y, con
secuentemente, las considerara como u n sector que perseguir, intimidar 
y controlar. 1 2 

Ése es el origen de una importante proporción de las poblaciones 
desplazadas en la región. Su especificidad remite, por una parte, a las 
condiciones en que se vieron forzadas a huir de sus lugares de residen
cia, la mayor parte de las veces sin ninguna de sus escasas posesiones 
materiales. La otra característica tiene que ver con sus rasgos sociode-
mográficos, en general, propios de la población rural , mayoritariamente 
de familias campesinas pobres, en muchos casos pertenecientes a al
gún grupo étnico. Se trata de individuos, familias y comunidades con 
amplios rezagos en materia de salud, educación y de apoyo a la pro
ducción, entre otros, pero también objeto de políticas, actitudes y ac
ciones d i sc r iminator ias y racistas (U.S. C o m m i t t e e f o r Refugees, 
1995). 

Esta situación de emergencia y excepción exigió respuestas rápi
das en un contexto de presión por parte de la comunidad internacio-

1 1 Otro paso positivo para la protección de este t ipo de víctimas involuntarias de 
los conflictos fue el acuerdo de la Organización de la U n i d a d Afr icana (OAU, por sus si
glas en inglés), el cual expandió la definición de la Convención del Estatuto de Nacio
nes Unidas en su p r o p i a convención celebrada en 1969 (Gallagher, 1989: 583-584). 

1 2 Las acciones de persecución, intimidación y c o n t r o l f o r m a r o n parte de u n am
p l i o espectro de políticas y acciones que también f u e r o n experimentadas en situacio
nes de conflicto en otras partes del m u n d o . Es el caso, por e jemplo, de las políticas de 
" t i e r ra arrasada" y de construcción de "polos de desarrollo" y de "aldeas estratégicas". 
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nal motivada por principios humanitarios. No obstante, las reacciones 
no f u e r o n lo suficientemente ágiles en razón de la acuciante necesi
dad planteada. Los países receptores y la comunidad internacional de
m o r a r o n en desarrollar acciones apropiadas. Fueron numerosos los 
casos en los que la sociedad civil demostró una solidaridad irrestricta, 
únicamente limitada por sus escasos recursos. Sectores organizados de 
esas sociedades fueron conformando acciones y programas de asistencia 
y protección, y así probaron una mejor y más rápida capacidad de res
puesta que la de los gobiernos y organismos internacionales (Hernán
dez Castillo el al, 1993). Finalmente, éstos lograron fijar una posición y 
desarrollar programas institucionalizados, no exentos de problemas y di
ficultades (UNIPAZ/UCR/NU, 1987; I I D H , 1992; CIREFCA, 1989 y 1994). 

Desde el punto de vista jurídico, ía situación no fue muy alentado
ra. No todos los países de la región eran suscriptores de la Convención 
y el Estatuto de Naciones Unidas, por lo que la atención a poblaciones 
refugiadas, al no contar con u n fundamento jurídico, era aún más vul
nerable a la subordinación que a consideraciones de diverso o r d e n . 1 3 

Sin embargo, el hecho regional más importante fue la emisión de la 
Declaración de Cartagena (1984), que en forma semejante a su símil 
de la O A U , expandió la definición de refugiado, no obstante que su 
aplicación por cada país y por su naturaleza declarativa quedó estable
cida en forma de compromiso m o r a l . 1 4 

Algunos de los problemas tienen que ver con las consabidas limita
ciones de recursos materiales, las cuales se acentuaban en u n contexto 
de urgencia e improvisación. Otros se refieren a la dimensión política. 
Es necesario recalcar que la formulación e instrumentación de políti
cas de Estado de países receptores de refugiados enfrenta dos ámbitos 
de debate. Por una parte, el que se refiere al marco de las relaciones 
internacionales, principalmente con el gobierno del país de or igen; 1 3 

1 3 E l gobierno de México, por e jemplo, al no haber suscrito —hasta la fecha— n i la 
Convención n i el Protocolo (Rodríguez y Rodríguez , 1994:41-42), durante u n b u e n 
t iempo, en el decenio pasado, mane jó una política f luctuante (Fiederlein, 1992; Ferris, 
1987:39-61), aunque en algunos aspectos podría ser valorada como atenta a pr inc ipios 
humanitar ios . 

1 4 El gob ierno de México incorporó la definición ampliada de la Declaración de 
Cartagena en las modificaciones que i n t r o d u j o en la Ley General de Población (1990) 
y fue hasta entonces que se estableció u n respaldo jur ídico en su legislación para la po
blación refugiada. 

1 5 U n e jemplo de ello puede ser el peso relativo de las consideraciones de política 
exterior por parte de los gobiernos de los potenciales países receptores en los procesos 
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e l hecho de que usualmente se trate de u n país limítrofe o vecino pue
de acentuar la sensibilidad respecto del tema. 1 6 Por la otra, se trata de 
u n asunto que puede concitar opiniones encontradas en el contexto 
de la política interna, sobre todo cuando el lugar de asentamiento es 
escenario de problemas y conflictos propios. 1 7 

L A PROTECCIÓN COMO CONCEPTO ESENCIAL DE LAS POLÍTICAS DE REFUGIO 1 8 

U n rasgo común a las personas que huyen en busca de asilo o refugio 
es la necesidad de protección. El espíritu de las regulaciones internacio
nales en la materia es comprometer a gobiernos de países receptores y 
a la comunidad internacional en el otorgamiento de dicha protección 
mientras permanezcan las condiciones que provocaron su requer i -

d e determinación y adjudicación del estatus de refugiado. En ellos muchas veces se an
t e p o n e n intereses de conveniencia de otra naturaleza, por encima de los principios h u 
manitar ios que deben cumpl i r esencialmente las políticas de refugio. Para el caso de la 
política de Estados Unidos, puede consultarse Ignatius, 1993:8. 

1 6 U n p r i m e r elemento de susceptibi l idad se refiere a la misma aceptación de la 
población como refugiada, es decir, el o torgamiento del estatus de tal . Esa condición es 
e n sí misma u n a denuncia implícita n o sólo a una situación n o resuelta por el país de 
o r i g e n , sino que incluso a su eventual part ic ipación y responsabil idad en los hechos 
q u e le d i e r o n lugar. Además, el deseo del r e t o r n o — i n h e r e n t e a la condición de emi
grantes i n v o l u n t a r i o s — presiona regularmente a que los refugiados traten de permane
cer en lugares cercanos a las fronteras con sus países de origen (son los casos de nicara
güenses en Costa Rica, salvadoreños en H o n d u r a s y guatemaltecos en México) . Muchas 
veces ello se interpreta , por parte de los gobiernos y pr inc ipalmente de los ejércitos de 
los países de or igen , como prueba de su vinculación con los movimientos opositores ar
mados y a la acusación de que los campamentos son "santuarios" de la guerri l la . 

1 7 Es el caso del estado de Chiapas en México. La llegada de los refugiados guate
maltecos fue u n elemento que convocó la atención de diversos sectores de la sociedad 
mexicana sobre una región largamente "olvidada" p o r la política nacional (1994). Sin 
embargo, se trata de u n estado con una larga historia de conflictos vinculados principal
mente con la estructura agraria dominante en la ent idad (entre otros, García de León, 
1985). La controversia se acentuó aún más en momentos de crisis económica, puesto 
que diversos sectores sociales — n o sólo los g o b i e r n o s — exageran el papel y efectos de 
las poblaciones refugiadas y su necesaria demanda de empleo, como u n recurso ideo
lógico para desviar la crítica al modelo económico en cuestión. El lo se hace más paten
te e n los llamados países desarrollados, los cuales son escenarios actuales de crecientes 
y extendidas políticas y actitudes xenofóbicas (Estados Unidos , Alemania , Francia, Es
paña, entre otros) . 

1 8 Muchas de las ideas y argumentos de este apartado son producto de la participa
c ión del autor en las actividades del proyecto "Towards the Reformulat ion o f Interna-
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m i e n t o . 1 9 No obstante, ese concepto puede tener diversas interpreta
ciones y aplicaciones. A la vez, hay una estrecha vinculación entre la 
naturaleza de la protección que se requiere y el t iempo transcurrido 
desde el momento en que ocurre el desplazamiento. 

Las experiencias en movimientos de refugiados confirman que, por 
lo general, la demanda principal en lo inmediato es la salvaguarda de vi
das y seguridad de las personas. Muchas veces, ello también puede signi
ficar atención en materia de salud, alimentación y abrigo con carácter de 
urgencia, debido a las condiciones adversas en que pudo ocurrir la emi
gración (Barrera y Chumacero, 1987; Freyermuth y Godfrey, 1993). Sin 
embargo, a medida que transcurre el tiempo, las necesidades se modif i 
can y se requiere trascender a una etapa caracterizada por una atención 
más duradera, pero el eje seguirá siendo el concepto de protección. 2 0 

La noción de "sobrevivencia" puede ser u n concepto útil, pero también 
debe ser entendido en u n sentido amplio y cambiante en el t iempo, 
adecuado a las necesidades que las comunidades de refugiados necesa
riamente van planteando en distintas etapas de su asentamiento. 

U n aspecto polémico es el de la duración de la protección y la asis
tencia. Es indiscutible que las condiciones que provocan los fenóme
nos de refugio en el m u n d o son impredecibles en cuanto a su surgi
miento, así como también a su solución. La vigencia de los conflictos 
que ocasionan dichos fenómenos forma parte del desarrollo complejo 
de las luchas sociales. En algunos casos, puede favorecerse su solución 
por medio de la participación activa de la comunidad internacional , 

t ional Refugee Law", que se realiza en la Refugee Law Research U n i t del Centre for Re¬
fugee Studies de la Universidad de York (Toronto , Canadá) , bajo la dirección del pro
fesor James Hathaway. Sobre el concepto de protección temporal , véase especialmente 
Castillo, Hathaway y cois., 1995. 

1 9 El refugiado, por definición, ya no puede depender de la protección del gobier
n o de su país de or igen . Se ha conf iado, pues, al A C N U R la tarea de p r o p o r c i o n a r pro
tección a los refugiados bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Esta función se co
noce como protección internac ional , ( A C N U R , s/f, numera l 12). Por esa razón, el Al to 
Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados ( A C N U R ) establece dos áreas p r i n 
cipales para su trabajo en las distintas regiones del m u n d o en donde opera: protección 
y asistencia. Según lo estipula el Estatuto de la Ofic ina, el A C N U R desempeña dos funcio
nes principales: p r o p o r c i o n a r protección internacional a los refugiados y procurar so
luciones permanentes al p r o b l e m a de los refugiados ( A C N U R , s/f, numera l 4) . 

2 0 Las necesidades de los refugiados varían según quienes sean y donde estén. L o 
p r i m e r o que necesitan es protección. En muchos casos, los refugiados precisan asisten
cia inmediata en materia de alimentos, agua, abrigo o atención médica. Pero la necesi
dad fundamental del refugiado es obtener asilo ( A C N U R , s/f, n u m e r a l 3) . 
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pero, en otros, la injerencia externa ha probado ser u n elemento que 
acentúa el conflicto. 2 1 

En todo caso, lo que habría que rescatar respecto a la naturaleza 
del problema es el criterio de "responsabilidad compartida" (Suhrke y 
Hans, 1995). 2 2 Las limitaciones de la comunidad internacional para 
hacer valer en distintos países la vigencia y el respeto de derechos ele
mentales, como los consagrados en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (París, diciembre de 1948) 2 3 le confiere una res
ponsabilidad intransferible. 

Una precisión es necesaria: hay países que por su posición geográ
fica, situación geopolítica o por relaciones históricas se convierten en 
países "naturalmente" receptores de refugiados procedentes de deter
minadas naciones. 2 4 Esas condiciones pueden ser vistas como factores 
positivos, ya que por lo regular facilitan el otorgamiento de protección 
y asistencia. Sin embargo, en términos materiales, algunos de ellos se 
encuentran en una posición de desventaja por sus grandes limitacio-

2 1 Es pert inente recordar que en el confl ic to centroamericano ha operado de ma
n e r a positiva, en la búsqueda de la paz y la reconciliación, la posición activa de grupos 
d e países (como Contadora, el Grupo de Países Amigos, entre otros) y de instancias del 
sistema de las Naciones Unidas, así como el desarrollo y compromisos establecidos en 
acuerdos regionales (Esquipulas, por e jemplo) . En algunos momentos, se ha planteado 
explícitamente la solución del problema de los refugiados como parte de agendas espe
cíficas, pero también como compromisos explícitamente asumidos por parte de gobier
nos y organizaciones involucrados para generar las condiciones adecuadas para la repa
t r i a c i ó n ( n u e v a m e n t e E s q u i p u l a s ) . El l a d o n e g a t i v o d e l f ac tor e x t e r n o ha sido la 
participación o el apoyo para la prolongación del confl icto , como lo fue la política del 
gob ierno de Estados Unidos en relación con la oposición armada al régimen sandinista 
e n Nicaragua. 

2 2 U n a interpretación nacional del concepto puede observarse en la afirmación de 
q u e "The concept o f México as a safe haven w i l l l ikely become acceptable to México 
o n l y to the degree that other countries i n the región, i n c l u d i n g the U.S., share the sa
m e role" (Fr iedland y Rodríguez, 1987:56). 

2 3 En el ámbito regional tiene especificidad la Declaración Americana de los Dere
chos y Deberes del H o m b r e , Bogotá, 2 de mayo de 1948. 

2 4 El peso relativo del factor geográfico es evidente, sobre todo en los casos de vecin
d a d o contigüidad limítrofe. La cont inuidad cul tural tiene que ver con afinidades socio-
culturales, lingüísticas, étnicas, religiosas entre otras. La relación con el factor geopolítico 
puede parecer menos evidente, pero puede superar barreras marcadas por la distancia 
geográfica o las diferencias culturales, como lo ha probado el papel de Estados Unidos en 
la recepción de disidentes políticos de países distantes, pero cuya existencia favorece sus 
l incamientos en materia de política exterior. A la vez, la distancia puede ser relegada a u n 
segundo plano, como lo ha sido la política fluctuante de este mismo país respecto de re
fugiados no tan lejanos, como es el caso de haitianos y cubanos. 
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nes en relación con las naciones desarrolladas.2 5 Se ven súbitamente en
frentados de manera inmediata, concreta y específica, a los problemas 
inherentes a la recepción y protección de grupos de población que la 
demandan. Todo ello ha contribuido a que esos países no cuenten con 
políticas n i mucho menos con programas adecuados a las demandas 
de poblaciones que arriban como consecuencia de conflictos en sus lu
gares de origen (Álvarez Solís, 1992; Pacheco, 1989). 

En épocas recientes, los movimientos de refugiados en el m u n d o 
no sólo se han incrementado sino que son cada vez más frecuentes, 
complejos y diversos. La mayor parte de ellos provienen de las regio
nes con mayores problemas de toda índole, es decir, de aquellas con
formadas por las llamadas "naciones en desarrollo". La frecuencia de 
los desplazamientos se relaciona con la intensidad y cada vez mayor re-
currencia de conflictos, con enfrentamientos armados de amplia ex
tensión, los cuales obligan a u n mayor número de sectores de pobla
ción a salir de sus comunidades. La comple j idad y diversidad de los 
flujos remite, entre otros aspectos, a la composición crecientemente 
heterogénea de los conjuntos de población refugiada. Ello se debe en 
parte a la también cada vez mayor extensión social y terr i tor ia l de los 
efectos de los conflictos (ACNUR, 1994:2-3). 

Una de las consecuencias de esa proliferación de flujos de refugia
dos en el m u n d o lo es también la dif icultad de distinguir el grado de 
relación entre los desplazamientos de población y los efectos de esos 
conflictos. La instauración de los procesos de globalización económica 
- e l eje dominante en las relaciones económicas internacionales- no 
está divorciada de los procesos de transformación social. La misma se 
acompaña de políticas y programas que ponen por delante los objeti
vos de crecimiento e integración económicas, en desmedro de la aten
ción que deben ofrecer las políticas sociales a los sectores más despro
tegidos de sus respectivas poblaciones. 

Los efectos de tales políticas -frecuentemente en contextos de cri
sis económica- sobre dichos sectores sociales se suman a las necesida
des secularmente desatendidas, que se incrementan en forma dramáti
ca, lo cual se hace patente, por ejemplo, en el aumento de los niveles de 
pobreza. 2 6 Por esa razón, la dinámica migratoria actual, especialmente 

25 "Even i n some countries enjoying relatively h i g h standards o f l iv ing, such as A r 
gentina, i t is the U N H C R that provides basic financial assistance to refugees and refugee 
claimants" (Hathaway y Dent , 1995: nota 122, p . 33). 

2 6 Según datos de la C E P A L , en 19 países de América Lat ina , la proporción de po
blación en condiciones de pobreza general aumentó de 40 a 46% de 1970 a 1990, la 
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e n los países en desarrollo y más precisamente en aquellos que viven si
tuaciones de conflicto, abarca no sólo a las poblaciones reconocidas co
m o refugiadas, sino también a u n conjunto de sectores con característi
cas heterogéneas, que se desplazan bajo diversas modalidades y que, en 
muchos casos, comparten los rasgos básicos de los refugiados reconoci
dos (CNDH, 1995). 

L A S POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN Y DE REFUGIO 

Esta heterogeneidad de la migración reciente ha favorecido políticas dis
criminatorias e incluso con una orientación pragmática, pero altamente 
cuestionable desde el punto de vista de derechos y principios fundamen
tales con respecto a la atención a refugiados. Así, existen varios ejemplos 
de cómo algunos gobiernos han violado el pr incipio de no devolución 
("non refoulement" 2 7) al rechazar a personas en riesgo bajo el argumen
to de que no se trata de perseguidos, sino de "migrantes económicos". 

Por otra parte, los gobiernos de los países receptores han fortaleci
d o sus políticas restrictivas en materia migratoria , bajo el argumento 
de que los flujos - e n su mayoría indocumentados- constituyen amena
zas a su "seguridad nacional". Pocas veces se analiza el hecho de que el 
incremento de controles y requisitos constituye en realidad u n factor 
que incide en el aumento de la migración indocumentada. Desde el 
p u n t o de vista sociocultural, dichas políticas son resultado, pero tam
bién causa, de los cada vez más extendidos sentimientos y actitudes xe-
nofóbicos en diversas regiones del mundo. 

cual — e n términos absolutos— significó u n incremento de 113 a 196 millones de per
sonas. Mientras tanto , los porcentajes de población en condic ión de indigencia pasa
r o n de 19 a 22% en el mismo per iodo, pero en términos absolutos casi se dupl icaron al 
aumentar de 54 a 93 millones de personas ( C E P A L / F N U A P / C E L A D E , 1993:39). 

27 " N o n re foulement is the cardinal p r i n c i p i e o f in ternat iona l refugee law" (Hat
haway y Dent , 1995:5). En el artículo 33, núm. 1, de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados (1951) se dice: Ningún Estado contratante podrá, por expulsión o devo
lución, poner en m o d o alguno a u n refugiado en las fronteras de terri torios donde su 
vida o su l ibertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a de
terminado g r u p o social o de sus opiniones políticas. Por su parte, el artículo 26 de la Ley 
de Migración de Guatemala dice: En caso de acordarse la expulsión de u n asilado o refu
giado político, bajo ningún concepto podrá ser entregado al país cuyo Gobierno lo persi
gue (Gobierno de Guatemala, 1986:1142). El Reglamento de la Ley General de Población 
de México dice en el inciso d) del artículo 89: El refugiado no podrá ser devuelto a su 
país de origen, n i enviado a ningún otro en d o n d e su vida, l iber tad o seguridad se vean 
amenazadas (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 1992:42). 
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Los principios fundamentales de las políticas de refugio, cuyas ba
ses son esencialmente de carácter humanitario, son relegados o subsu-
midos en los planteamientos de política migratoria. Los países recep
tores i n s t r u m e n t a n de manera creciente las llamadas " n o n entrée 
practices", que significan la imposición de mayores barreras e incluso 
mecanismos desestimuladores del recurso al refugio o al asilo (Ha
thaway y Dent , 1995:13-17). Como contrapart ida , la política de i n 
migración pasa a ser el eje dominante y orientador de las normas de 
internación de cualquier extranjero. A ella se subordina cualquier 
planteamiento en materia de recepción de refugiados, sea como p r i 
mer país de llegada o como potencial lugar de reasentamiento. 

Ello explica por qué, de manera creciente, la posición de los así 
llamados países desarrollados promueve que los refugiados potencia
les o reconocidos deban permanecer en países localizados en sus pro
pias regiones de origen. Argumentan factores como los ya señalados 
de af inidad cultural y cercanía geográfica, pero en el fondo quieren 
mantener el problema lejos de su terr i torio . En el mejor de los casos, 
esos gobiernos han consolidado u n papel peculiar como países de rea
sentamiento de refugiados, previamente calificados, pero para los cua
les se uti l izan criterios de admisión equivalentes a los de sus políticas 
de inmigración. 

Por lo regular, los refugiados allí reasentados satisfacen los requeri
mientos en materia laboral que las economías de esos países plantean. 
Ello permite que individuos y familias muy rápidamente se incorporen 
a las sociedades receptoras, incluyendo la obtención de la nacionali
dad y todos los derechos implícitos, todo lo cual es apreciado como 
parte de políticas muy positivas. Sin embargo, se enfrentan dos crite
rios de base en esta discusión: el carácter temporal de la protección y la 
posibilidad de la repatriación como solución ideal para el refugiado. 

Sin embargo, existe u n problema derivado de la lógica de mante
ner el grueso del problema del refugio lejos de los países industrializa
dos. En las regiones en desarrollo no sólo se cuenta cada vez con me
nos recursos materiales para esos propósitos, sino que no se dispone 
de mecanismos de orientación e información que le permitan al po
tencial refugiado apelar al recurso y gozar de la necesaria protección. 
Ello se complementa con u n desinterés expreso en la falta de garan
tías, procedimientos justos y recursos calificados para la evaluación de 
los casos potenciales o demandantes de protección. 

El funcionamiento y la capacidad de organismos internacionales 
competentes como el ACNUR, o de organizaciones no gubernamentales 
humanitarias (como las religiosas) dependen en gran medida del mar-
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gen de actuación permit ido o tolerado por los gobiernos. Es u n ámbi
t o de negociación política y, por lo tanto, sumamente vulnerable ante 
la interpretación de los conceptos de soberanía y seguridad nacionales 
(Aguayo, 1992). Para algunos gobiernos, por e jemplo, el proceso de 
determinación y adjudicación del estatus de refugiado forma parte de las 
decisiones soberanas en sus funciones. La injerencia de organismos in 
ternacionales como el ACNUR no es aceptada formalmente, aunque lue
go en los hechos pueda tener u n peso relativamente importante en la 
decisión final.28 

En la práctica y de manera generalizada, prevalece una descalifica
ción apriorística de los casos. Se parte de algunos prejuicios, como el 
ya señalado de considerar que se trata de "migrantes económicos", si
tuación favorecida por el hecho de que muchas personas n i siquiera 
apelan al recurso del refugio. Esta posición tiene que ver con diversos 
factores, como la citada ausencia de información, orientación y recur
sos suficientes para atender las situaciones; la falta de credibilidad en 
los procesos de determinación, cuando existen; la posibilidad de per
sistir en el objetivo si la sanción se restringe a la deportación, siempre y 
cuando el riesgo y la inseguridad no sean tan graves; el carácter induc
tivo de los interrogatorios a que son sometidos los sorprendidos en 
condición de indocumentados; entre otros ( C N D H , 1995). El argumen
to para justificar las prácticas asumidas por algunos países -pr inc ipal 
mente por parte de los llamados desarrollados- es que dentro de los 
así descalificados, e incluso de algunos que eventualmente acuden al 
recurso, existe una situación de abuso ("asylum or refugee abusers"), 
la cual -según ellos- es necesario desalentar y erradicar. 

ALGUNAS CONSECUENCIAS Y TEMAS DE DISCUSIÓN ACTUALES 

El contexto que así se conforma para las poblaciones de refugiados en 
el m u n d o muestra diversos problemas. Es incuestionable que el surgi
miento y la prevalencia de conflictos en todas las regiones del orbe se-

2 8 En el caso de México, de acuerdo con los términos de la Ley General de Pobla
ción (1990) y su Reglamento (1992), la calificación y otorgamiento de la calidad de re
f u g i a d o es competencia de la Secretaría de Gobernación. Antes de esas fechas, el pro
c e d i m i e n t o era casuíst ico , en vista de que n o exist ía la c a t e g o r í a m i g r a t o r i a . E n la 
práctica, el A C N U R podía apoyar efectivamente los reconocimientos de las personas con 
características de refugiados, aunque las calidades migrator ias finalmente otorgadas 
f u e r a n otras, pero se lograba el objetivo de la protección. 
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guirán provocando flujos de población. Algunos de ellos podrán recu
rr i r a la protección que prevén los instrumentos e instituciones del asi
lo o el refugio. Es casi seguro que serán los menos en u n ambiente de 
creciente desaliento de los mismos, tanto por la vía jurídica como por 
las instancias institucional, financiera, cultural, política y económica. 

Parte de esa situación tiene que ver con la insuficiencia de esfuer
zos por parte de la comunidad para enfrentar y resolver las situaciones 
de conflicto. Aunque existen iniciativas ejemplares en materia de apo
yo a la pacificación y la reconciliación, los resultados hasta ahora no 
han sido suficientes para contener los desplazamientos de población 
en diversas regiones del orbe. Además, esos esfuerzos, por lo general, 
merecen menos atención que las acciones adoptadas en el marco de 
políticas de contención y controles cada vez más estrictos para la inter
nación de extranjeros en países receptores. 

Es preciso convocar a debates nacionales y regionales sobre algunos 
aspectos a fin de recuperar los principios básicos de las instituciones del 
asilo y el refugio, en particular en los países de América Latina. Sin em
bargo, esa discusión no es exclusiva de este ámbito geográfico. La movili
dad de la población latinoamericana se ha orientado, bajo diversas moda
lidades y de manera creciente, a destinos fuera de la región: primero a 
Estados Unidos y Canadá, pero también a países europeos e incluso tan 
distantes como Australia y Nueva Zelanda (UNIPAZ/UCR/NU, 1987). 

La noción de "protección temporal" debe estar presente en cual
quier planteamiento de política en materia de refugio. De ella se deriva
rán las consideraciones necesarias respecto del momento y condiciones 
más propicias para brindar soluciones duraderas o permanentes, cuan
do no se logre el objetivo de la repatriación en condiciones dignas 
(Manz, 1988). Asimismo, tendrá que estar presente la idea de la partici
pación de la comunidad refugiada en todos los procesos que tienen que 
ver con su vida en refugio y sus destinos. Su posición vulnerable y en 
cierta forma dependiente, no puede significar una renuncia al ejercicio 
pleno de sus derechos elementales como población humana. 

Su organización y participación activa en situaciones de refugio han 
mostrado y confirmado sus posibilidades reales para contribuir a resol
ver sus propios problemas, pero también para crear condiciones para su 
desarrollo y superación personales y como seres humanos a los cuales les 
asisten derechos (Manz, 1986; Hernández Castillo et al, 1993; AVANCSO, 
1992). Estos últimos propósitos son deseables, cualquiera que sea la so
lución definitiva a su condición: para una repatriación y reintegración 
activas en sus comunidades de origen, o bien, para su integración con 
plenos derechos en las sociedades receptoras (CIESAS, 1991). 
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Este último punto convoca a plantear u n tema que ha merecido es
pecial atención a propósito de poblaciones de migrantes laborales en 
condiciones de vulnerabilidad y discriminación en sociedades recepto
ras. Se trata de reivindicar la conservación de la nacionalidad de or i 
gen, aunque por razones de "sobrevivencia" - e n su sentido a m p l i o - se 
obtenga la del país receptor. La tesis que aquí se sustenta es que tam
bién los refugiados - incluyendo a aquellos que no son reconocidos co
m o tales- debieran conservar ese derecho. 2 9 

La renuncia a la nacionalidad original puede ser una decisión do¬
lorosa, especialmente para quienes en condición de refugiados reco
nocidos puede convertirse en una necesidad. Desde u n punto de vista 
emocional y afectivo, puede representar la negación a la posibil idad 
de volver. La integración en el lugar de asentamiento puede ser una si
tuación impuesta en tanto no sea posible el retorno deseado, pero ello 
no significa una renuncia a esa aspiración, cuyas condiciones son exó-
genas al refugiado. La naturalización es planteada muchas veces como 
u n proceso inherente a la integración, y las políticas de los países re
ceptores pueden acelerar el proceso para el iminar o reducir la dura
ción de regímenes de excepción, con todo lo que ello implica. 

Por su parte, esta decisión también releva a los países expulsores 
de su responsabilidad en el proceso. La desaparición formal de la po
blación refugiada por los gobiernos de los países receptores por medio 
de u n cambio de estatus atenúa o el imina el hecho de que exista po
blación desplazada involuntar iamente de sus lugares de origen. De 
manera indirecta contribuye a disminuir la presión para resolver las 
causas que dieron origen a su emigración. 

Por otra parte, para las sociedades expulsoras constituye una forma 
de atenuar la presión interna sobre sus insuficiencias. Aún más, por lo 
regular, esas poblaciones -principalmente las asentadas en países desa
rrollados- se convierten en emisoras de recursos que de alguna manera 
alivian las demandas al sistema económico y aportan las ansiadas divisas 
que los gobiernos, e indirectamente la sociedad en general, requieren 
para solventar sus compromisos. En el plano famil iar y comunitar io 
tienen diversos efectos, algunos positivos como la ayuda para satisfacer 
necesidades cotidianas desatendidas. A la vez, también operan en forma 
negativa sobre distintos aspectos de la realidad social, política y cultural 
(CEPAL, 1991 y 1992; Hugo, 1994; Montes, 1987). 

» Los marcos jurídicos nacionales son diferenciales. N o obstante, varios países res
t r ingen el derecho al ejercicio de la doble nacional idad de sus connacionales. 
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Por todo ello, se considera que la discusión sobre la llamada "do
ble nacionalidad" es pertinente en el momento actual en nuestros paí
ses. Tiene al menos dos dimensiones que jus t i f ican su importancia . 
Una tiene que ver con la posibilidad de acceder a u n estatus de plenos 
derechos en las sociedades de inserción, en tanto no se pueda produ
cir el retorno. Se trata de enfrentar de la mejor forma posible las situa
ciones de discriminación y desigualdad, cada vez más recurrentes en el 
marco de políticas restrictivas, diferenciadoras y, a veces, francamente 
xenófobicas y racistas. La otra se remite a u n plano más subjetivo, pero 
no impide que tenga repercusiones de orden material, pues se relacio
na con el mantenimiento de vínculos entre la comunidad de refugia
dos y su lugar de origen. Se trata, en todo caso, de alentar la posibili
dad del retorno de personas y recursos que debieron desplazarse en 
forma involuntaria, pero que son necesarios en los procesos de cons
trucción de la paz, la democracia y el desarrollo igualitario. 
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